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CONSIDERANDO: 

  

   
   

  

    

Que se 
Control Be 
Centro d 
expediendj 
Balance ¿ 
de los 

Externa) 
ejercici 

de Control No.90-359-C6 de 1990-07-04 el Departamento de 
ral de estajEntidad, ha veriticado la información sueinistrada por el 
Cómputos -q9e la compañía LIQUIDO CARBONICO DEL ECUADOR S.A. LICARESA, 

No 3381-74, ho ha enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del 
eneral Anuaf, del Estado de Pérdidas y Ganancias, asi como de las mesorias 

ministradored e informes de los Organissog de Fiscalización (Auditorxa 
y ais dogfaentos exigidos por la Ley y Reglamento, correspondiente, a (los) 

patios is) financiero (s) de 1989; 

  

          

Que, de acuerdo con el último nombramiento renitido a la Institucion, consta 

registrado coso administrador de la compañia LIQUIDO CARBONICO DEL ECUADOR S.A. 
LICARESA el señor (a) GUZMAN BERTULIO FERNANDO. 

Oue, el Articulo 23 de la Ley de Compañias faculta al Superintendente de 
Cospañias sancionar con aulta al adsainistrador de la cospañia, por la osision 

señalada en el considerando primero; 

Que, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 38, reformatoría de la Ley de 
Cosmpañias, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, dei 11 de enero de 1990, se establece 
la tabla que gradúa el sonto de la aulta a imponerse; 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Compañias, 
segun Resolución No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 19903 

RESUELVE: : 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a título personal, al señor ta) GUZMAN BERTULIO FERNANDO, 
adainistrador de la compañía LIQUIDO CARBONICO DEL ECUADOR S.A. LICARESA, Ja multa 
de DOSCIENTOS (OCHENTA Y OCHO MIL  00/100 SUCRES 15/.28B.000,00), por no haber 
resitido oportunasente a lá Superintendencia de Compañias los docusentos referidos 

en el considerando primero de esta Resolución advirtiéndole que la multa podrá 
repetirse hasta el debido cuepliaiento de la obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO. -NOTIFICAR al señor (a) GUZMAN BERTULIO FERNANDO en cualquiera de 
las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERD.- DISFONER la enision del Título de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto jfiras o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 
inmediata recaudación, de conforaidad con la Ley. 

     
COMUNIQUESE.- DADA , Firmada en la Superint 
a 000. --2-8.DIG- 00 

ja de Compañias, en buayaQii. 
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